
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 1/2023 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 13 DE ENERO DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, siendo las nueve horas del día 13 de enero de 2023, 

bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Almería, 

Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, Ilmo. Sr. 

D. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José Antonio 

Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en sesión telemática, los 

señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada 

para este día. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 23 

de diciembre (nº 94/22), 22 de diciembre (nº 95/22 extraordinaria y urgente) y 

30 de diciembre de 2022 (nº 97/22).  
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones anteriores de fecha 23 de diciembre 

(nº 94/22), 22 de diciembre (nº 95/22 extraordinaria y urgente) y 30 de 

diciembre de 2022 (nº 97/22), se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Jefatura del Estado. Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023 (BOE nº 308, de 24 de diciembre de 2022). 

 

2.- Jefatura del Estado. Ley 32/2022, de 27 de diciembre, por la que se modifica 

la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a 

la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de 

dicha cesión (BOE nº 311, de 28 de diciembre de 2022).  

 

3.- Jefatura del Estado. Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el 

establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y 

establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto 

temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas 

normas tributarias (BOE nº 311, de 28 de diciembre de 2022). 

 

4.- Jefatura del Estado. Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de 

medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 

Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 

situaciones de vulnerabilidad (BOE nº 311, de 28 de diciembre de 2022). 

 

5.- Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática. Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan 

las zonas de bajas emisiones (BOE nº 311, de 28 de diciembre de 2022). 

 

6.- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Democrático. Real Decreto 

1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases (BOE nº 311, de 

28 de diciembre de 2022). 
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7.- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Democrático. Real Decreto 

1056/2022, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Director de la Red 

de Áreas Marinas Protegidas de España y los criterios mínimos comunes de gestión 

coordinada y coherente de la Red (BOE nº 313, de 30 de diciembre de 2022). 

 

8.- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Democrático. Real Decreto 

1057/2022, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan estratégico estatal 

del patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030, en aplicación de la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE 

nº 313, de 30 de diciembre de 2022). 

 

9.- Jefatura del Estado. Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte (BOE nº 

314, de 31 de diciembre de 2022). 

 

10.- Jefatura del Estado. Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 

urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 

protección social de las personas artistas (BOE nº 9, de 11 de enero de 2023). 

 

11.- Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática. Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los 

criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y 

suministro (BOE nº 9, de 11 de enero de 2023). 

 

12.- Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Decreto-ley 

14/2022, de 20 de diciembre, por el que se adoptan medidas de carácter 

extraordinario y urgente en materia de Renta Mínima de Inserción Social, bono 

social térmico y de simplificación de los procedimientos de expedición del 

título de familia numerosa y de atención a las personas con discapacidad en 

Andalucía (BOJA nº 246, de 27 de diciembre de 2022). 

 

13.- Presidencia. Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023 (BOJA nº 249 de 30 de diciembre 

de 2022). 

 

14.- Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. Resolución de 27 de 

diciembre de 2022, de la Dirección General de Comercio, por la que se convocan, 

para el ejercicio 2023, las subvenciones a conceder en régimen de concurrencia 

competitiva destinadas a impulsar el asociacionismo comercial y artesano, a 

promocionar y dinamizar el pequeño comercio urbano y a promocionar la artesanía 

en Andalucía (BOJA nº 249, de 30 de diciembre de 2022). 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

3.- Aprobación definitiva de la modificación del Proyecto de Reparcelación del PERI-

CSA-01/113 del P.G.O.U. del 98.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente relativo a la Modificación del Proyecto de Reparcelación del PERI-
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CSA-01/113, y a la vista del informe jurídico emitido en fecha 10 de enero de 

2023 por la Técnico de Administración General, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: La Modificación Puntual nº17 del PGOU98 de Almería fue aprobada 

definitivamente por la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio el 

29/03/2009. Su objeto era de cambiar la clasificación del suelo del sector 

urbanizable SUP-CSA-01, incluido en la área de reparto AR-801, a suelo urbano no 

consolidado denominado PERI-CSA-01, incluido en la nueva área de reparto AR-113. 

Dicha Modificación Puntual se realizó en virtud de un Convenio Urbanístico 

aprobado y firmado en la fecha de 01/12/2003 suscrito entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, Centro Industrial Almerianse, S.A. y D. Gabriel 

Olivencia Fernández. 

 

RESULTANDO: El Pleno de la Corporación, por acuerdo adoptado el día 05/10/2009, 

aprobó definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior que desarrolla el 

ámbito del PERI-CSA-01, del vigente Plan General de Ordenación Urbana de 

Almería, promovido por CENTRO INDUSTRIAL ALMERIENSE, S.A. (CIALSA), con C.I.F. 

nº A04061255, publicándose dicho acuerdo en el B.O.P. nº 241, de fecha 

17/12/2009. 

 

RESULTANDO: Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 

día 20 de agosto de 2010, se ratifica la aprobación del Proyecto de 

Reparcelación del PERI-CSA-01/113, delimitada por la 17ª Modificación Puntual 

del P.G.O.U, promovido y aprobado por la Junta de Compensación del ámbito para 

la equidistribución de los beneficios y cargas derivados del Plan Especial de 

Reforma Interior y su ejecución, publicándose en el BOP n.º 184 de 24/09/2010. 

 

RESULTANDO: Por acuerdos de la Junta de Gobierno Local, de fechas 18/03/2011 y 

25/10/2016, se aprueban respectivamente las primeras y segundas operaciones 

jurídicas complementarias al Proyecto de Reparcelación del PERI-CSA-01. 

 

RESULTANDO: Con fecha 12/08/2022 y nº 202010097 de entrada en el Registro de 

Urbanismo, D. Joaquín Salvador Padillo en representación de la Junta de 

Compensación de la UE CSA 01/113, presenta escrito por el que aporta 

modificación 1ª al Proyecto de Reparcelación del PERI-CSA-01/113, que tiene por 

objeto en concentrar la edificabilidad destinada a vivienda protegida a las 

parcelas propiedad de Almería XXI y cambiar la titularidad de la parcela VPR-

2.4.1 propiedad de Cialsa a la Empresa Municipal Almería XXI. Para llevar a cabo 

este objeto se realiza una nueva parcelación entre las parcelas R-1.1 y VPR-1.2, 

resultando las nuevas parcelas R-1.1M y R-1.2M, reajustando los gastos de 

urbanización en proporción a sus aprovechamientos, se adjudica la parcela VPR-

2.4.1 a la Empresa Municipal Almería XXI, se calcula la cuota de participación 

en la liquidación definitiva de los costes de urbanización de la unidad 

funcional UF2 (las parcelas afectadas por esta modificación se encuentran en la 

UF2), y por último, se realiza compensación de saldos entre los tres 

adjudicatarios como consecuencia del reajuste de aprovechamientos entre ellos. 

 

RESULTANDO: Con fecha 21/09/2022 se ha emitido informe técnico por la Jefe de 

Servicio Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que se informa 

favorablemente.  

 

RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en sesión 

celebrada el día 28 de octubre de 2022, acordó someter a información pública, la 

Modificación del Proyecto de Reparcelación de la UE-CSA-01/113, lo que se ha 
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llevado a efecto mediante publicación de edictos en el Boletín Oficial de la 

Provincia nº 228, de 28 de noviembre de 2022, así como notificación a la Junta 

de Compensación de UE-CSA-01. Durante el periodo de información pública, el 

documento aprobado inicialmente ha estado disponible tanto en el tablón como en 

la sede electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Transcurrido el plazo concedido en los referidos trámites, no se ha presentado 

ningún escrito de alegaciones al proyecto. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 92 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en adelante LISTA, define la 

reparcelación urbanística como “1. La reparcelación es la operación urbanística 

consistente en la agrupación o reestructuración de las fincas, parcelas o 

solares aportados incluidos en el ámbito de actuación o unidad de ejecución, 

para su nueva división ajustada a los instrumentos de ordenación urbanística de 

aplicación, con adjudicación del aprovechamiento lucrativo, de edificabilidad o 

de fincas resultantes a las personas interesadas, en proporción a sus 

respectivos derechos y la cesión y adjudicación a la Administración actuante de 

las cesiones obligatorias.” 

 

El régimen jurídico general de la reparcelación urbanística, de aplicación a 

todos los sistemas de ejecución, se encuentra actualmente contenido en la 

Sección 2ª del Capítulo I del Título V de la LISTA. Asimismo, los artículos 140 

a 166 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio en Andalucía reguladores del Proyecto de 

reparcelación, están vigentes en lo que no se oponga a la LISTA. 

 

CONSIDERANDO: En cuanto al procedimiento de aprobación de la presente 

reparcelación se ha ajustado a las reglas dispuestas en la subsección 4ª de la 

Sección 3ª del Capitulo II del Título V del Reglamento General de la LISTA (Arts 

155 a 160), habiéndose cumplimentado el trámite de información pública y 

notificación a los titulares de bienes y derechos incluidos en la unidad de 

ejecución, mediante las notificaciones y publicaciones relatadas en los 

antecedentes.  

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.e) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, y 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía, el documento aprobado inicialmente ha estado disponible 

durante el periodo de información pública en la sede electrónica o página Web 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

CONSIDERANDO: El órgano competente para la adopción del presente acuerdo es la 

Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.11 de los 

Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobados por acuerdo del Pleno 

de fecha 30/10/2005 (B.O.P. Nº 013, de 20/01/2006) y 127.1.d) de la Ley 7/1985, 

de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

Una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Reparcelación que nos ocupa, se 

notificará el acuerdo adoptado a todos los interesados y se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en el correspondiente portal web de la 

administración actuante (artículo 157.7 del Reglamento General de la LISTA y 

40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas ). 
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Asimismo, la administración actuante procederá a expedir certificación con el 

contenido expresado en el artículo 158 del Reglamento General de la LISTA y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 6 y siguientes del R.D. 

1093/1997, de 04/07, por el que se aprueba el Reglamento sobre inscripción en el 

Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, caso en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7 la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Reparcelación 

del PERI-CSA-01/113 del P.G.O.U. del 98 presentado por Joaquín Salvador Padillo 

en representación de JUNTA DE COMPENSACIÓN UE CSA 01/113 con CIF- V-04690665 

(ejemplar de fecha 12/08/2022 y nº 2022010097 de entrada en el Registro de 

Urbanismo).  

 

El objeto de la modificación propuesta consiste en concentrar la edificabilidad 

destinada a vivienda protegida a las parcelas propiedad de Almería XXI y cambiar 

la titularidad de la parcela VPR-2.4.1 propiedad de Cialsa a la Empresa 

Municipal Almería XXI.  

 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a todos los interesados y publicar el 

presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web de la 

administración actuante.  

 

TERCERO: Una vez aprobada definitivamente la presente modificación del Proyecto 

de Reparcelación del PERI-CSA-01/113, la administración actuante expedirá 

certificación con el contenido expresado en el art 158 del Reglamento General de 

la LISTA y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y siguientes del R.D. 

1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre inscripción 

en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.  
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CUARTO: Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa a dictar cuantas resoluciones sean 

precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

4.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por Dª. María 

de las Nieves Torres López, contra Resolución de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“Dª. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, Vicepresidente de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de Excmo. Ayuntamiento de Almería, somete a la aprobación de la 

Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente 

PROPUESTA: 

 

VISTO el expediente nº 22/038 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

10/01/2023 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

172 y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 22/11/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por MARIA DE LAS 

NIEVES TORRES LOPEZ, con DNI./CIF. nº 34.853.267-X en su escrito de fecha 

29/06/2022 registrado de entrada con el nº. 2022008238, por los motivos 

expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: Imponer a MARIA DE LAS NIEVES TORRES LOPEZ, con DNI/CIF nº 34.853.267-

X, en calidad de titular de la actividad denominada COMERCIO ALIMENTACION TOMA 

Y TRAE, sita en Ctra. Viator El Alquian esquina C/ Acuario, una sanción por 

importe de (CUATRO MIL OCHOCIENTOS EUROS CON OCHENTA CENTIMOS) 4.800,80 € como 

responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 134.1 de la Ley 

7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, por 

ejercer la actividad sin Licencia o Autorización Municipal el día 03/03/2022 a 

las 11:00:00 horas. 

 

TERCERO: Dejar sin efecto la sanción accesoria de precinto de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado COMERCIO ALIMENTACION TOMA Y 

TRAE, sita en Ctra. Viator El Alquian esquina C/ Acuario, todo ello, en 

relación con el informe técnico antes trascrito. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación de 

la presente Resolución" 
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Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada en 

fecha 28/11/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 20/12/2022, con registro de entrada nº 

2022015565 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D/ª MARIA DE 

LAS NIEVES TORRES LOPEZ, provisto de DNI/CIF nº 34.853.267-X, interpuso RECURSO 

DE REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada. 

 

A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas ( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación 

del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, 

siempre que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la 

circunstancia de que la resolución que se impugna tan solo es susceptible de 

ser recurrida en vía administrativa por medio de la interposición del recurso 

potestativo de reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como 

recurso potestativo de reposición. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los actos 

administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o 

ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 

En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin 

a la vía administrativa.  

 

En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es susceptible de 

ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la LPACAP 

“El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el 

acto fuera expreso”.  

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

 

En relación a lo alegado en el recurso de reposición,  que sucintamente es: 

 

1.- Piden que no se clausure el establecimiento. Por lo que se refiere a la 

petición de que no se clausure el establecimiento, manifestar que ya en la 

finalización del expediente se ordenó dejar sin efectos las medias 

provisionales de precinto de la actividad, por haber sido legalizada la misma. 

2Por loq que se refier al resto de alegaciones que son: 
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-La antigüedad de la actividad .Que ya estaban en trámite para obtener la 

licencia   o autorización municipal .Que no se ha atentado contra la gestión 

medio ambiental. Que es desproporcionada la sanción  propuesta  

Al respecto manifestar que lo alegado coincide esencialmente con lo  alegado 

contra la incoación, respecto a lo cual en su día ya se informó lo siguiente: 

 

“1.-Se alega que se trata de una actuación que venía siendo ejercida desde hace 

15 años. Al respecto existe una reiterada jurisprudencia que tiene establecido 

que contra la carencia de licencia o autorización municipal no cabe argumentar 

válidamente ni el trascurso del tiempo ni la tolerancia municipal ni la posible 

existencia de otros negocios en la misma situación de ilegalidad pues ninguna 

de esa circunstancias pueden implicar un acto tácito de otorgamiento de 

licencia, en dicho sentido entre otras las sentencias del Tribunal Supremo de 

fecha 20/12/1985,20/1/1989,4/07/1995…). 

 

2.-Que está en vías de obtener la autorización municipal lo cual se ha 

verificado.   

 

3.-Se alega que no hay proporcionalidad entre los hechos y la sanción que se le 

atribuye.   

 

El principio de proporcionalidad,  supone una correspondencia entre la 

infracción y la sanción. Siguiendo la Sentencia del Tribunal Constitucional 

175/97, de modo genérico la proporcionalidad ha de basarse en los siguientes 

criterios: 

 

a) La medida que se adopte ha de ser apta para alcanzar los fines que la 

justifican. 

b) Ha de adoptarse de tal modo que se produzca la menor injerencia posible. 

c) Y además, ha de adoptarse mediante previo juicio de ponderación entre la 

carga coactiva de la pena y el fin perseguido desde la perspectiva del derecho 

fundamental y el bien jurídico que ha limitado su ejercicio. 

Dicho principio está previsto en el artículo 29 de la Ley 40/2015, desde  una 

doble perspectiva: 

- de un lado, el párrafo 3º realiza la proclamación general del principio al 

señalar que "En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en 

la imposición de sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar 

la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción"; 

- por otro lado, delimita las técnicas a seguir para lograr dicha adecuación, 

por lo que establece como criterios de graduación de la sanción los siguientes: 

el grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad; la continuidad o 

persistencia en la conducta infractora; la naturaleza de los perjuicios 

causados; y la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 

firme en vía administrativa; 

Por su parte en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, se establecen los  criterios para la ponderación de las 

sanciones en el artículo 157. 

“1. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación 

entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 

aplicada, considerando los criterios que a continuación se relacionan como 

circunstancias atenuantes o agravantes para la graduación de la sanción: 
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a) Repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido. 

b) Ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido. 

c) Concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para 

encubrir otras posibles. 

d) Grado de participación. 

e) Intencionalidad. 

f) Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las 

precauciones precisas en el ejercicio de la actividad. 

g) Magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre 

el bien protegido. 

h) Riesgo de accidente o de deterioro irreversible o catastrófico. 

i) Incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente. 

j) Grado de superación de los límites establecidos. 

k) Capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema. 

l) Coste de la restitución. 

m) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o 

auxilio de otra persona o personas que faciliten la impunidad. 

n) La cantidad y características de los residuos peligrosos implicados. 

ñ) La ejecución del hecho afectando a un espacio natural protegido de la 

Comunidad 

Autónoma o a otros espacios naturales cuya protección se haya declarado de 

conformidad con la normativa comunitaria o en tratados o convenios 

internacionales. 

o) La capacidad económica del infractor. 

p) La adopción de medidas correctoras por parte del infractor con anterioridad 

a la 

Incoación del expediente sancionador. 

q) La reparación espontánea por parte del infractor del daño causado. 

2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la 

comisión de la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se 

haya beneficiado el infractor. 

3. En caso de reincidencia en un período de dos años, la multa correspondiente 

se impondrá en su cuantía máxima. 

4. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción de las 

previstas en esta Ley, se impondrá la multa que corresponda a la de mayor 

gravedad en la mitad superior de su cuantía o en su cuantía máxima si es 

reincidente. 

5. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por 

resultar claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las 

circunstancias concurrentes, podrá aplicarse la sanción establecida para la 

infracción inmediatamente inferior”. 

Analizando lo alegado sobre la  disconformidad con el importe de la sanción 

impuesta,  y solicita de conformidad con lo establecido en el art. 157 de la 

Ley 7/2007, de 9 de Agosto de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

(LGICA), y en atención al principio de proporcionalidad, inspirador del 

procedimiento sancionador, se tomen en consideración la concurrencia de una 

serie de atenuantes en su conducta, a fin de graduar su importe. 

En el caso que nos ocupa vemos que el establecimiento no dispone de licencia.  

 

El art. 29.2 de la Ley de regimen juridico del sector publico 40/2015, supone 

que ha de existir una correspondencia entre la trascendencia y gravedad de la 

acción sancionable y la sanción de la misma, por tanto la sanción pecuniaria 

debe prever que la comisión de la infracción tipificada no resulte más 

beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, 

siendo así anticiparse a la obtención de la preceptiva licencia municipal, aún 

cuando no se cuantifica, muestra un ánimo de lucro en el infractor. 
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En el caso que nos ocupa, no podemos considerar desproporcionada la sanción si 

tenemos en cuenta, que  se ha puesto el tipo mínimo, que permite la normativa 

vigente de 6.001 euros.  

No obstante, visto que a la fecha ya se ha legalizado la actividad, si procede 

acceder a la  reducción de la sanción solicitada, para que esta importe 

4.800,80 €”. 

Por todo lo cual procede desestimar  lo alegado, ya que todo lo alegado ya 

había sido valorado con motivo de la resolución finalizadora del expediente. 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 

de 2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el 

art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público (LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva 

a la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

MARIA DE LAS NIEVES TORRES LOPEZ, provisto de DNI/CIF nº 34.853.267-X contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 22/11/2022, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado y a la Unidad de 

Liquidación.” 

 

5.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión, en relación a la parcela sita en Calle Juegos de Atenas, 10, 

“Residencial Jardines del Toyo”, a favor de D. Javier Pozo Pérez. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 29/11/2022 presentada por 

Javier Pozo Pérez con N.I.F. 34858562-S, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de los inmuebles con números de finca registral 24.787 y 24.663, visto 

el informe técnico de fecha 11 de enero de 2023 y el informe jurídico del Jefe 

de Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 11 de enero de 

2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en relación a 

la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Atenas, 10, “Residencial Jardines 

del Toyo” (Almería), y que figuran inscritas en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Almería, a favor de D. Javier Pozo Pérez, con N.I.F. 34858562-S: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 
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24663 366 342 73 1677902WF6717N0086HG 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de Contabilidad 

y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

6.- Aprobación del expediente de contratación del contrato mixto de servicios 

de auxiliares y suministro para la celebración de eventos sociales y 

culturales, organizados por la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana durante 2023-2024, con un presupuesto base de 

licitación de 36.487,55 €.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, 

en relación con la contratación del "CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE AUXILIARES 

y SUMINISTRO PARA LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS SOCIALES Y CULTURALES, ORGANIZADOS 

POR LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE 2023-2024". 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejala Delegada de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana de fecha 13 de diciembre de 2.022 para la celebración 

de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 12 de diciembre de 2.022, que han de regir el 

CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE AUXILIARES y SUMINISTRO PARA LA CELEBRACIÓN DE 

EVENTOS SOCIALES Y CULTURALES, ORGANIZADOS POR LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE 2023-2024" y el pliego de 

cláusulas administrativas particulares redactado por la Dirección de 

Contratación de fecha 19 de diciembre de 2.022, siguiendo el modelo de “Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica)”,aprobado 

en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 23 de diciembre de 2.022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 28 de 

diciembre de 2.022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en 

el que ejerce función fiscalizadora favorable. 
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Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, una vez aclarada la observación indicada por la Sra. 

Interventora Acctal en su informe de fecha 28 de diciembre de 2.022, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de "CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS 

DE AUXILIARES y SUMINISTRO PARA LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS SOCIALES Y 

CULTURALES, ORGANIZADOS POR LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE 2023-2024”, dada por el concejal delegado del 

área de Economía y Contratación en fecha 16 de diciembre de 2022, debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe emitido por la Técnico de Atención a las Personas del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, conformado por la Jefa de Servicio de la 

citada Área, de fecha 12 de diciembre de 2022, en el que se justifica la 

necesidad de que se presten los servicios y suministro antes referidos, según 

la cual: 

 

“La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del 

Ayuntamiento de Almería tiene, entre sus objetivos, la celebración de múltiples 

eventos destinados a distintos fines, como el desarrollo de campañas de 

sensibilización, el fomento de la participación social o la conmemoración de 

días especiales. 

 

Para ello, es necesario disponer de ciertos servicios auxiliares, necesarios 

para la realización de los eventos señalados. 

 

Es preciso proceder a la contratación de servicios auxiliares y suministro para 

la celebración de eventos sociales y culturales, organizados por la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 2023 - 2024, debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer, ya que esta Administración no cuenta con perfiles 

profesionales como azafatas u operarios de carga y descarga, ni con el número 

necesario de sillas y mesas para desarrollar actividades sociales en 

determinados espacios.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por 

la Dirección de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

licitación electronica)”, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares redactado por la Técnico de Atención a las Personas del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 12 de diciembre d e2022. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del "CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE 

AUXILIARES y SUMINISTRO PARA LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS SOCIALES Y CULTURALES, 

ORGANIZADOS POR LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE 2023-2024”, con un Presupuesto Base de Licitación que 
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asciende a la cantidad de TREINTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS (30.155,00 

€), más SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS 

(6.332,55 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS 

(36.487,55 €), atendiendo al detalle de cada uno de los Lotes que lo componen:  

 

LOTE 1: Servicio de azafatas de eventos. 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (9.575,00 €), más DOS MIL DIEZ EUROS 

CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.010,75 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (11.585,75 €). 

 

LOTE 2: Servicios de carga - descarga y montaje – desmontaje. 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (15.750,00 €), más TRES MIL TRESCIENTOS 

SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (3.307,50 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de DIECINUEVE MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (19.057,50 €). 

 

LOTE 3: Suministro de alquiler de sillas y mesas. 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA EUROS (4.830,00 €), más MIL CATORCE EUROS CON 

TREINTA CÉNTIMOS (1.014,30 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (5.844,30 

€). El precio de los costes de los conceptos se calcula en base a lo siguiente: 

Los precios unitarios máximos que sirven de base para el cálculo del 

presupuesto máximo de licitación, y a la vez referencia para las ofertas de los 

licitadores serán, los siguientes: 
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En el precio del contrato se pagarán los servicios y suministros efectuados por 

los precios unitarios ofertados, dentro del presupuesto máximo de licitación, 

de acuerdo con los precios de mercado. Asimismo, al no estar definida con 

exactitud la cuantía total del contrato al tiempo de la celebración del mismo 

por estar en función de las necesidades municipales, el Ayuntamiento de 

Almería, no está obligado a agotar la totalidad del presupuesto máximo. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos y suministros a contratar en los tres 

lotes será de un año, preferiblemente desde el 1 de febrero de 2023 hasta el 31 

de enero de 2024. En todo caso, será a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación al contratista, con una duración de un año. El 

presente contrato no contempla prórroga. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TREINTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS (30.155,00 €), más SEIS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (6.332,55 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (36.487,55 €) y será con 

cargo al crédito de la aplicación presupuestaria que a tal efecto se habilite 

en el Presupuesto Municipal de 2023 y 2024, tramitándose el presente contrato 

de modo anticipado al amparo de lo previsto en el artículo 117.2 de la LCSP. Se 

incorpora documento RC de ejercicios posteriores de fecha 9 de diciembre de 

2022, con número de operación: 220229000061 y con cargo a la aplicación 

presupuestaría A300 231.04 226.99 GASTOS GENERALES DE FAMILIA. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de febrero de 

2023, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios 

ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 

EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2024 

 

BASE IMPONIBLE IVA 21% TOTAL 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 21% TOTAL 

LOTE 1: 8.777,08 € 1.843,19 € 10.620,27 € 797,92 € 167,56 € 965,48 € 

LOTE 2: 14.437,50 € 3.031,87 € 17.469,37 € 1.312,50 € 275,63 € 1.588,13 € 
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LOTE 3: 4.427,50 € 929,78 € 5.357,28 € 402,50 € 84,52 € 487,02 € 

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2024 quedando 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el 1 de febrero de 2023, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente, tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado abreviado, considerándose para la adjudicación una 

pluralidad de criterios, todos ellos cuantificables mediante la mera aplicación 

de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 c) de la LCSP. En este 

sentido se pronuncia el informe sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta 

en la fase de licitación, adjudicación, ejecución y extinción emitido por la 

Técnico de Atención a las Personas del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana de fecha 12 de diciembre de 2022, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

 

6º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse de 

un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se 

vea limitada la concurrencia. 

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de 

presentación de las ofertas. 

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el 

último párrafo del artículo 159.6 de la LCSP. 

 

7º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del 

Sector Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder 

a la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto 

del contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el 
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punto de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de 

criterios mediante fórmulas, que se valorará con arreglo a los criterios 

establecidos. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema telemático, a 

través de la plataforma electrónica de contratación de la que dispone este 

Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que la apertura 

de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo para su 

presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No obstante lo 

anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración 

de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin 

restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.6.e) de la LCSP.  

 

8º) La unidad técnica que auxiliará al órgano de contratación será colegiada y 

estará conformada por: 

 

- Dª. Oristela María Janeiro Hernández. 

- D. Jesús Pascual Miralles. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a 

la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación.” 

 

7.- Modificación de la composición de diversas mesas de contratación, en lo que 

afecta únicamente a la vocalía de la Intervención Municipal y a la designación 

de sus respectivos suplentes. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, 

en relación con la designación del nuevo Interventor General municipal como 

vocal de diversas mesas de contratación constituidas en el marco de diferentes 

expedientes de contratación que se tramitan por la Dirección de Contratación y 

de sus suplentes, con base en los siguientes hechos y consideraciones: 

 

Por diversos acuerdos de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería fue 

designada vocal de las Mesas de Contratación constituidas en el marco de los 

expedientes que se indicarán a continuación, Dña. M.ª del Mar Caballero 

Orihuela en su condición de Interventora General municipal Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería nombrándose como sus suplentes a los siguientes 

empleados municipales: 

 

Primer suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad 

de la Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación: 
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Con fecha 13 de diciembre de 2022, por Decreto de la Excma. Sra. Alcaldesa- 

Presidenta, se resolvió la provisión, por el procedimiento de libre designación 

mediante convocatoria pública, del puesto de Interventor/a que se corresponde 

con el de Intervención General Municipal (Cod. 1.109.302) del Ayuntamiento de 

Almeria, adjudicándose el puesto de trabajo de Interventor General municipal 

del Ayuntamiento de Almería, reservado a funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, 

categoría superior, clase 1ª, a D. Domingo Jesús Saldaña López.  
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Posteriormente, en el BOE N.º 306 de 22 de diciembre de 2022, se publicó la 

Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Dirección General de la Función 

Pública, por la que se acuerda publicar la adjudicación por el sistema de libre 

designación del puesto de Intervención General municipal, de la corporación 

Ayuntamiento de Almería reservado al personal funcionario de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional, en los términos que se relacionan 

en el anexo adjunto de la misma.El texto literal del referido anexo es el 

siguiente: 

 

"ANEXO 

 

Corporación: Ayuntamiento de Almería. 

Denominación del puesto: Intervención General municipal. 

Publicación, en extracto, de la convocatoria: Resolución de 28 de septiembre 

de 2022 de la Dirección General de la Función Pública, por la que se 

publica, en extracto, la convocatoria para la provisión de puestos de 

trabajo reservado al personal funcionario de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional (publicada en el «Boletín Oficial del 

Estado» de 1 de noviembre de 2022). 

Resolución de adjudicación: Resolución de 13 de diciembre de 2022, de la 

Alcaldesa de Almería. 

Adjudicatario/a: Domingo Jesús Saldaña López, con DNI: ****7870*. 

Subescala y categoría: Intervención superior."  

 

 

Con fecha 30 de diciembre de 2022 tomó posesión del cargo de Interventor 

General municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería D. Domingo Jesús Saldaña 

López.  

 

Debido a los hechos antes expuestos se precisa designar como vocal de las mesas 

de contratación constituidas para la adjudicación de los contratos indicados 

anteriormente a D. Domingo Jesús Saldaña López en su condición de Interventor 

General municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería y en sustitución de Dña. 

M.ª del Mar Caballero Orihuela que fue designada en su día vocal de dichas 

mesas de contratación en su condición de Interventora General municipal Acctal. 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería. Asimismo, se precisa designar a los dos 

vocales suplentes del Interventor General municipal. 

 

Con fecha 9 de enero de 2023 se recibe en la Dirección de Contratación 

comunicación de la Intervención Municipal mediante correo electrónico en la que 

se proponen como vocales suplentes del Interventor General municipal en las 

mesas de contratación constituidas para la adjudicación de los contratos antes 

mencionados a los siguientes empleados municipales y por el siguiente orden: 

 

Primer suplente: Dña. M.ª del Mar Caballero Orihuela , Jefe de Servicio de 

Intervención de la Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación con fecha 11 

de enero de 2023, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445657102421205  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º) Modificar la composición de diversas mesas de contratación constituidas en 

su día para la adjudicación de las contrataciones que se tramitan por la 

Dirección de Contratación y que se indican a continuación en lo que afecta 

únicamente a la vocalía de la Intervención Municipal y a la designación de sus 

respectivos suplentes:  
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de tal modo que la vocalía de la Intervención Municipal quedará como sigue:  

 

Titular:D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor General municipal del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería  

Primer suplente: Dña. M.ª del Mar Caballero Orihuela , Jefe de Servicio de 

Intervención de la Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 
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Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado séptimo la Disposición 

Adicional 2ª de la LCSP, una vez que con fecha 13 de diciembre de 2022, por 

Decreto de la Excma. Sra. Alcaldesa- Presidenta, se resolvió la provisión, por 

el procedimiento de libre designación mediante convocatoria pública, del puesto 

de Interventor/a que se corresponde con el de Intervención General Municipal 

(Cod. 1.109.302) del Ayuntamiento de Almeria, adjudicándose el citado puesto de 

trabajo, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría superior, clase 

1ª, a D. Domingo Jesús Saldaña López, tomando el interesado posesión del cargo 

de Interventor General Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería el día 30 

de diciembre de 2022. 

 

2º) Notificar el presente acuerdo a D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor 

General municipal, a Dña. M.ª del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Servicio de 

Intervención de la Delegación de Área de Economía y Contratación, a D. José 

Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de Contabilidad de la Delegación de 

Economía y Contratación y a D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

3º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almería.” 

 

8.- Declarar desierto el procedimiento para la contratación de suministro e 

instalación de mobiliario urbano comunicativo destinado a la mejora de la 

accesibilidad de las playas del término municipal de Almería, por importe de 

34.932,70 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación otorgadas 

mediante Decreto de 7 de septiembre de 2019, y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto 

expediente de contratación PA 26/2022, tramitado para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO COMUNICATIVO DESTINADO A LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, mediante 

procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación y un 

presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de TREINTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO (34.763,30 €) 

con IVA (21%) incluido.  

Visto el informe jurídico firmado por la Técnico Superior de Gestión, de fecha 

11 de enero de 2023 con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en esa misma fecha, entre cuyos Antecedentes de Hecho: 

“ PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de noviembre 

de 2022, se aprobó el expediente de contratación de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

MOBILIARIO URBANO COMUNICATIVO DESTINADO A LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE LAS 

PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA (Expediente PA n.º 26/2022), mediante 

procedimiento con tramitación simplificada, varios criterios de adjudicación y 
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un presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de TREINTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO 

(34.763,30 €) con IVA (21%) incluido. 

 

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), con fecha 16 

de Noviembre de 2022, y con esa misma fecha se publicó en la Plataforma Vortal 

de licitación electrónica. 

 

TERCERO.- Consta en el expediente documento RC n.º 229220004230 y n.º de 

referencia 

22022001834, con cargo a la aplicación presupuestaria A600 43201 61900 

Suministro e Instalación de mobiliario Urbano comunitario destinado a la mejora 

accesibilidad del litoral Almeria. Préstamos 2022, de fecha 21 de marzo de 2022 

y por importe de TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 

TREINTA CÉNTIMOS DE EURO ( 34.932,70 €). 

 

CUARTO.- La Mesa de Contratación, comprueba que dentro del plazo de 15 días 

concedido para la presentación de ofertas, que finalizó el pasado día 01 

/12/2022 a las 14:00 horas, ha tenido entrada la siguiente proposición: 

 

OFERTA PRESENTADOR CIF n.º  Fecha y hora Plataforma 

PT1.RPL.395533  PIXEL PLUS S.L  B04918074 01/12/2022 

14:00:55  

 

QUINTO.- Se acuerda por unanimidad excluir la oferta presenta a las 14:00:55 

horas, por la mercantil PIXEL PLUS S.L con CIF núm. B04918074, circunstancia 

que consta en la correspondiente acta de la mesa de contratación, siendo su 

contenido el siguiente: 

 

“ ACTA MESA CONTRATACIÓN 

Contratación: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO COMUNICATIVO 

DESTINADO A LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE ALMERÍA,” mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios 

de adjudicación. 

 

Presupuesto Base de Licitación: El Presupuesto Base de Licitación del presente 

contrato asciende a la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

TRES EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO (34.763,30 €) 

 

Acto por el que se dispuso la convocatoria de la licitación: Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 11 de noviembre de 

2022. 

 

Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado: 2 sobres. 

 

Modalidad de presentación de la oferta: Electrónica en cumplimiento de la 

Disposición Adicional 15ª de la LCSP. 

 

Publicación de la licitación: El anuncio de licitación de la presente 

contratación ha sido publicado en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la 

plataforma electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería 

accesible en: 
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https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 16 /11/2022. 

 

Orden del día: 

 

1º.- Constitución de la Mesa de Contratación, y proceder a la apertura del 

Sobre Uno (Documentación administrativa y documentación técnica, relativa a los 

criterios subjetivos de valoración). 

 

2º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación 

administrativa, y determinación de las proposiciones admitidas, de las 

rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas, en el supuesto de 

que la documentación contenida en el Sobre Uno aportada sea correcta y no 

presente defectos u omisiones subsanables. 

 

3º.- Remisión de la documentación técnica presentada por los licitadores 

admitidos, a los servicios técnicos municipales, para valorar las ofertas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un 

juicio de valor. 

 

Asistentes: 

 

- Presidente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio Jefe de 

Servicio de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretaria: Dª María José Urda Romacho, Técnica Superior de Gestión, de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria, de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación. 

 

Vocales 

 

- Doña María Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

- Dª. María del Mar Caballero Orihuela, Interventora Acctal. Municipal del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

- Dª Rebeca Gómez Gazquez, Técnica de Gestión de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y Contratación. 

 

Siendo las 13:00 horas del día 27 de diciembre de 2022, bajo la presidencia de 

D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental, asistido por la Secretaria Dª María José Urda 

Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica, de la Delegación de Área de Economía y Contratación, se reunieron 

los arriba reseñados a distancia utilizando el sistema de videoconferencia que 

ofrece la solución de reuniones MICROSOFT TEAMS de OFFICE 365, en su modalidad 

de “reunión on line”, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión 

de la Mesa de Contratación convocada para este día. 

 

Se expone: 

 

1º.- Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se comprueba por la Secretaria de 

la Mesa de Contratación a través de la funcionalidad de la que dispone la 
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aplicación MICROSOFT TEAMS de OFFICE 365, en su modalidad de “reunión on line,” 

que se encuentran incorporados a la sesión todos los miembros de la mesa de 

contratación por lo que se alcanza el quorum necesario para la válida 

celebración de la sesión y se cumple con el requisito legal contemplado en el 

artículo 21.7 del RD 817/2009, de 8 de mayo, por lo que, se declara válidamente 

constituida. 

 

2º.- A continuación se comprueba por los miembros de la Mesa de Contratación, 

el Área de trabajo de la Plataforma de licitación electrónica “Vortal”, que 

dentro del plazo de quince días naturales conferido para la presentación de 

ofertas, que finalizó el pasado día 1 de diciembre de 2022, a las 14:00 horas, 

ha tenido entrada la siguiente oferta:  

 

Licitador  CIF nº Fecha y hora presentación oferta 

PIXEL PLUS S.L B04918074 01/12/2022. 

14:00:55 

 

Se comprueba que la empresa licitadora PIXEL PLUS S.L con CIF n. º B04918074 ha 

presentado su oferta a las 14:00:55 horas del día 1 de diciembre de 2022, una 

vez finalizado el plazo de presentación, abierto hasta las 14:00 horas, de 

conformidad con lo dispuesto en la documentación que rige la presente 

licitación. Y nos consta en el presente expediente PA 26/2022, ninguna 

notificación o comunicación por parte de la compañía proveedora del servicio, 

ni por el licitador que alertasen al órgano de contratación de que se estaba 

produciendo alguna situación que afectase al funcionamiento del software y que 

pudiese provocar que el proveedor entregase su oferta fuera del plazo 

establecido. 

 

3º.- A la vista de lo cual, la mesa acuerda por unanimidad la EXCLUSIÓN del 

licitador PIXEL PLUS S.L con CIF n. º B04918074, por ser extemporánea su 

proposición y no cumplir con lo dispuesto en el PCAP. En virtud de lo 

establecido en la cláusula 16 “PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES” 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCA) que dice “(...) Se 

entenderá cumplido el plazo de presentación de ofertas electrónicamente si se 

inicia la transmisión dentro del mismo y finaliza con éxito. Todas las ofertas 

extemporáneas recibidas serán excluidas a no ser que la compañía proveedora del 

servicio alerte al órgano de contratación de que se está produciendo alguna 

situación que afecte al funcionamiento del software y que pueda provocar que 

los proveedores entreguen su oferta fuera del plazo establecido”. 

Así como en el último párrafo del Apartado 20 del Anexo I del PCAP que dice: 

“Las proposiciones se presentarán hasta las 14:00 horas del último día de 

plazo”. 

Y en la Resolución del TACRC nº 560/2018 que establece:" Una oferta presentada 

fuera de plazo debe ser inadmitida por la Administración". Por tanto, es el 

licitador el que ha de soportar las consecuencias de la presentación de la 

oferta fuera de plazo. 

 

4º.- En consecuencia, tratándose del único licitador existente, la Mesa propone 

al órgano de contratación la declaración como DESIERTA, la presente licitación 

de “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO COMUNICATIVO DESTINADO A LA 

MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA (PA 

26/2022)”. 

 

5º. - Los Miembros de la mesa de contratación acuerdan aprobar el contenido del 

acta de la sesión actual, para que así conste donde proceda. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la reunión 

a las 13:15 horas.  

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente (..)”. 

 

SEXTO.- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o aplicación, en 

general, de caudales públicos”. 

 

Se procede a elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Excluir la oferta presentada por la mercantil PIXEL PLUS S.L con CIF 

n.º B04918074, por ser extemporánea su proposición al presentarse el día 

01/12/2022 a las 14:00:55 h y no cumplir con lo dispuesto en la cláusula 16 y 

en el último párrafo del Apartado 20 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP).  

 

SEGUNDO.- Declarar desierto el procedimiento para la contratación de SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO COMUNICATIVO DESTINADO A LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA (Expediente PA n.º 

26/2022) y Liberar el crédito retenido, por importe de de TREINTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO ( 34.932,70 €), 

con cargo a la aplicación presupuestaria A600 43201 61900 Suministro e 

Instalación de mobiliario Urbano comunitario destinado a la mejora 

accesibilidad del litoral Almeria. Préstamos 2022, de fecha 21 de marzo de 2022 

del Presupuesto General Municipal de 2022. 

 

TERCERO. - Ordenar el archivo del expediente de contratación de SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO COMUNICATIVO DESTINADO A LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA (Expediente PA n.º 

26/2022), que se declara desierto y la incoación si procede, de un nuevo 

expediente de contratación mediante el procedimiento correspondiente. 

 

CUARTO.- Ordenar que se publique la citada declaración en el perfil de 

contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almeria, según lo establecido en el 

art.63.3 e) de la Ley 9/2017 de 8 de de noviembre, de contratos del sector 

público (LCSP). 

 

QUINTO.- Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida al único 

licitador, y dar traslado al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en el 

Apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio 2/2016.” 

 

9.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas, constituidas por 

la mercantil AXATON S.L., adjudicataria del contrato de suministro de vestuario 

y equipos de protección individual (EPIS) para el personal del S.E.I.S. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445657102421205  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente tramitado para devolución de las garantías 

definitivas prestadas por AXATON S.L. provista de CIF B-91586529 adjudicataria 

del contrato administrativo de suministro de VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL DEL S.E.I.S. LOTE VI, CALZADO (10 pares 

botas agua, 10 pares botas intervención, 100 pares botas intervención incendios 

forestales, 15 pares botas cortas para rescate, 100 pares zapatos seguridad) y 

LOTE VIII VESTUARIO DEPORTIVO (100 uds. chándal, 100 uds. camisetas deporte, 

100 pares zapatillas deporte, 100 uds. pantalones deporte) PA-115/2018, 

adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de Junio 

de 2019, y formalizado en documento administrativo de 29 de Agosto de 2019. en 

el que se prestaron las siguientes garantías: 

 

LOTE IMPORTE CARTA PAGO  

LOTE VI, CALZADO (10 pares botas agua, 10 

pares botas intervención, 100 pares botas 

intervención incendios forestales, 15 pares 

botas cortas para rescate, 100 pares zapatos 

seguridad) 

MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS 

(1.352,00€) 

N.º REFERENCIA 32019003345 

N.º OPERACIÓN 320190002187 

LOTE VIII VESTUARIO DEPORTIVO (100 uds. 

chándal, 100 uds. camisetas deporte, 100 

pares zapatillas deporte, 100 uds. pantalones 

deporte) 

SETECIENTOS DIECISIETE 

EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (717,50€) 

N.º REFERENCIA 32019003344 

N.º OPERACIÓN 320190002186 

 

Visto el informe favorable del Jefe del S.E.I.S, de fecha 13 de Diciembre de 

2022. Visto el Informe Jurídico de fecha 19 de Diciembre de 2022, de la Técnico 

de Administración General, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica. Visto el informe favorable de la Intervención 

Municipal de 9 de Enero de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a AXATON S.L. con CIF B-91586529 de las siguientes 

garantías definitivas: 

 

LOTE IMPORTE CARTA PAGO  

LOTE VI, CALZADO (10 pares botas agua, 10 

pares botas intervención, 100 pares botas 

intervención incendios forestales, 15 pares 

botas cortas para rescate, 100 pares zapatos 

seguridad) 

MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS 

(1.352,00€) 

N.º REFERENCIA 32019003345 

N.º OPERACIÓN 320190002187 

LOTE VIII VESTUARIO DEPORTIVO (100 uds. 

chándal, 100 uds. camisetas deporte, 100 

pares zapatillas deporte, 100 uds. pantalones 

deporte) 

SETECIENTOS DIECISIETE 

EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (717,50€) 

N.º REFERENCIA 32019003344 

N.º OPERACIÓN 320190002186 

 

de acuerdo con el informe favorable emitido el 13 de Diciembre de 2022, por el 

Jefe del Servicio de Extinción y Salvamento, al haberse cumplido el periodo de 

garantía en el contrato administrativo de suministro de VESTUARIO Y EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) PARA EL PERSONAL DEL S.E.I.S. LOTE VI, CALZADO (10 

pares botas agua, 10 pares botas intervención, 100 pares botas intervención 

incendios forestales, 15 pares botas cortas para rescate, 100 pares zapatos 

seguridad) y LOTE VIII VESTUARIO DEPORTIVO (100 uds. chándal, 100 uds. 

camisetas deporte, 100 pares zapatillas deporte, 100 uds. pantalones deporte) 

,PA-115/2018, que le fue adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 20 de Junio de 2019, formalizado en documento administrativo de 

29 de Agosto de 2019.  
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2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

10.- Aprobación de la cuenta justificativa y el reintegro parcial 

correspondiente a la subvención otorgada en el marco de la convocatoria  de 

ayudas al consumo a comercios minoristas destinados a la venta de patinetes 

eléctricos afectados por la crisis sanitaria del covid-19. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente de 

referencia relativo a la “subvención concedida a ALMERIGEEK S.L., con CIF: 

B04891164 de la CONVOCATORIA DE AYUDAS AL CONSUMO A COMERCIOS MINORISTAS 

DESTINADOS A LA VENTA DE PATINETES ELÉCTRICOS AFECTADOS POR LA CRISIS SANITARIA 

DEL COVID-19”,  vistos los informes de la Sra. Jefe de Servicio de fechas 5 de 

diciembre de 2022 y de 3 de enero de 2023, visto el informe de la Intervención 

Municipal de 21 de diciembre de 2022, en el que ejerce función fiscalizadora, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 214 del TRLRHL, se propone a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa parcial correspondiente a la 

subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de fecha 16 de diciembre de 2020 en el marco de la CONVOCATORIA  DE 

AYUDAS AL COMSUMO A COMERCIOS MINORISTAS DESTINADOS A LA VENTA DE PATINETES 

ELÉCTRICOS AFECTADOS POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19, a favor de 

ALMERIGEEK S.L. con CIF: B04891164  

 

                     Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 

Subvención recibida: 2.500,00€. 

Presupuesto justificado: 1.300 €. 

Importe reintegrado: 1.200 €.  

 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el reintegro parcial  por importe de 1.200 €, efectuado por 

devolución voluntaria el día 11/01/2021, de conformidad con lo dispuesto en la 

base 13 de las bases reguladoras de la convocatoria de ayudas a consumo en 

comercios minoristas destinados a la venta de patinetes eléctricos afectados 

por la crisis sanitaria del COVID-19. 

 

No procede la liquidación de intereses de demora conforme al informe del 

Servicio de Gestión Presupuestaria de fecha 24/10/2022. 
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TERCERO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de 

información relativa a la concesión, pago y, en su caso, la referida al 

procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador, se irá suministrando de 

forma continuada a medida que se vayan produciendo los hechos reintegrables; en 

cualquier caso, debe aportarse antes de que finalice el mes siguiente al de su 

aprobación. 

 

SEGUNDO.- Mediante  Resolución del Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación de fecha 29/12/2022 se reconoce el derecho y la formalización del 

ingreso efectuado por la empresa ALMERIGEEK S.L., con CIF: B04891164 por 

importe de 1.200 € con fecha de ingreso 11/01/2021. 

  

CUARTO.- Dar traslado del Acuerdo a ALMERIGEEK S.L. con CIF: B04891164, al 

resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención Municipal y a 

la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

11.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

11.1.- Ratificación del Decreto de adjudicación del contrato de publicidad 

institucional con motivo de la programación cultural de Navidad del Ayuntamiento 

de Almería 2022. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

ratificar el Decreto número 2022005014, dictado por la Alcaldesa-Presidente, 

que dice: 

 

 “VISTO, Con fecha 19 de diciembre de 2022, el Jefe de Servicio de 

Alcaldía y Planificación, emite Informe en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación del expediente para la contratación de los servicios 

de publicidad institucional con motivo de la programación cultural de Navidad 

del Ayuntamiento de Almería. En dicho Informe figura el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del 

contrato.  

 

VISTO, que consta en el expediente documento de retención de crédito, expedido 

por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 22022005525 de fecha 

12/12/2022, por importe de 16.148,51 euros, acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 22706 

CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

 

RESULTANDO, que una vez solicitada oferta a través de la  Plataforma de 

Contratación del Sector Público y examinada la misma, el Jefe de Servicio de 

Alcaldía y Planificación emite el siguiente informe:  
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“Examinadas las ofertas presentadas en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP) para la contratación de los servicios de publicidad 

institucional con motivo de la programación cultural de Navidad del 

Ayuntamiento de Almería, con un presupuesto base de licitación por un total de 

16147,45 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 

1º Se solicita, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

oferta económica a los siguientes licitadores:  

 COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, CIF B04107819 

 EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES S.L, CIF 

B04615886 

 COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCÍA S.L.U, CIF B18580449 

 RADIO POPULAR S.A. COPE, CIF A28281368 

 CARMEN LOPEZ HERNANDEZ, NIF 27527274T 

 AREA PROJETS MANAGEMENT SL, CIF B04787438 

 GESTIÓN DE COBROS CIBELES SL, CIF B85841443 
 

2º Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, se recibe oferta económica de los siguientes 

licitadores por los importes que se indican:  

 

Licitador Base 
IVA 

(21%) 
Total: 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, CIF B04107819 4775 1002,75 5777,75 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES S.L, CIF 

B04615886 
2000 420 2420 

COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCÍA S.L.U, CIF B18580449 2270 476,70 2746,7 

CARMEN LOPEZ HERNANDEZ, NIF 27527274T 300 63 363 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL, CIF B04787438 500 105 605 

GESTIÓN DE COBROS CIBELES SL, CIF B85841443 2500 525 3025 

 Total: 12345 2592,45 14937,45 

  

3º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

 

4º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

contrato de “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL MOTIVO DE LA PROGRAMACIÓN CULTURAL DE 

NAVIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” a las siguientes empresas: 

  

Empresa Base 
IVA 

(21%) 
Total: 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, CIF B04107819 4775 1002,75 5777,75 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES S.L, CIF 

B04615886 
2000 420 2420 

COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCÍA S.L.U, CIF B18580449 2270 476,70 2746,7 

CARMEN LOPEZ HERNANDEZ, NIF 27527274T 300 63 363 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL, CIF B04787438 500 105 605 

GESTIÓN DE COBROS CIBELES SL, CIF B85841443 2500 525 3025 

 Total: 12345 2592,45 14937,45 
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5º El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de DOCE 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (12345,00 €), más DOS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (2592,45 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (14937,45 €). 

 

6º  El plazo de ejecución será desde la notificación del acuerdo de 

adjudicación hasta, como máximo, el 31/12/2022, ambas fechas incluidas.” 

 

CONSIDERANDO, que el órgano competente en materia de contratación es la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en 

el párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

 No obstante lo anterior, ante la imposibilidad de celebrar una sesión de la 

Junta de Gobierno Local con la antelación suficiente para la adjudicación del 

presente contrato, habida cuenta de la urgencia para la realización del objeto 

del presente contrato puesto que el inicio de la prestación del servicio es 

inmediata y teniendo en cuenta lo dispuesto en  la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, su artículo 

124.h) atribuye al Alcalde la función de adoptar las medidas necesarias y 

adecuadas en casos de extraordinaria y urgente necesidad. 

 

 VISTO, el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, 

así como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la 

función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL,  

 

DISPONGO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato de “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL MOTIVO DE LA 

PROGRAMACIÓN CULTURAL DE NAVIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” a las siguientes 

empresas:  

 
Empresa Base IVA (21%) Total: 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, CIF B04107819 4775 1002,75 5777,75 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES S.L, CIF 

B04615886 
2000 420 2420 

COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCÍA S.L.U, CIF B18580449 2270 476,70 2746,7 

CARMEN LOPEZ HERNANDEZ, NIF 27527274T 300 63 363 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL, CIF B04787438 500 105 605 

GESTIÓN DE COBROS CIBELES SL, CIF B85841443 2500 525 3025 

 Total: 12345 2592,45 14937,45 

 

El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (12345,00 €), más DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA 

Y DOS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (2592,45 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (14937,45 €). 

 

El plazo de ejecución será desde la notificación del acuerdo de adjudicación 

hasta, como máximo, el 31/12/2022, ambas fechas incluidas. 
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La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Servicio de Alcaldía y Planificación, con el conforme 

del Concejal Delegado del Area, de fecha 19/12/2022, sobre necesidad, importe y 

condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, 

con las siguientes características indicadas en el punto 4 del mismo:  

 

“A) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB DE LA VOZ DE ALMERÍA (COMERCIALIZACIÓN DE 

MEDIOS 2000 SLU, CIF B04107819):  

 

-Inserción de banner con enlace a web municipal, que será suministrado por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x250 

pix en el interior de todas las noticias, bajo quinto párrafo, de la edición 

digital de La Voz de Almería, durante un periodo mínimo de 6 días.  

 

-Inserción de robapágina con enlace a web municipal, que será suministrado por 

el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas  300x600 

pix en la Home de la edición digital de La Voz de Almería, durante un periodo 

mínimo de 3 días.  

 

-Inserción de megabanner con enlace a web municipal, que será suministrado por 

el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas  990x250 

pix (para PC) y 300x100 pix (para móvil) en la edición digital de La Voz de 

Almería, durante un periodo mínimo de 3 días.  

  

B) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB DE DIARIO DE ALMERÍA (EDITORIAL ALMERIENSE 

DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, CIF B04615886): 

 

-Inserción de robapáginas con enlace a web municipal, que será suministrado por 

el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 

300x600 pix, en rotación, en la edición digital del periódico Diario de 

Almería, durante un periodo mínimo de 7 días. 

 

-Inserción de botón fijo con enlace a web municipal, que será suministrado por 

el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 

300x300 pix, en portada, en la edición digital del periódico Diario de Almería, 

durante un periodo mínimo de 7 días. 

 

C) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB DE IDEAL ALMERIA (COMERCIALIZADORA DE 

MEDIOS DE ANDALUCÍA SLU CIF B18580449): 

-Inserción de banner con enlace a web municipal, que será suministrado por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x600 

pix, en portada, en la edición digital de Ideal Almería durante un periodo 

mínimo de 7 días.   

 

D)- SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB DE COPE ALMERIA (RADIO POPULAR SA-COPE, 

CIF  A28281368): 

 

-No presenta oferta.   

 

E) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB ALMERIANOTICIAS.ES (CARMEN LOPEZ HERNANDEZ 

NIF 27527274T) 
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-Inserción de banner con enlace a web municipal, que será suministrado por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 290x290 

pix, en portada, en la web almerianoticias.es durante un periodo mínimo de 7 

días.   

 

F) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB WEEKY.ES (AREA PROJETS MANAGEMENT SL CIF  

B04787438): 

 

-Inserción de banner con enlace a web municipal, que será suministrado por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 600X90 

pix en posición superior y de 250x250 pix en posición lateral, en la web 

cultural weeky.es, así como artículo de presentación de la acción municipal en 

la home de la web y promoción de la actividad municipal en las redes sociales 

de Weeky (Facebook, Twitter, Instagram y Youtube), durante un periodo mínimo de 

7 días.   

  

G) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB NOTICIASDEALMERIA.COM (GESTIÓN DE COBROS 

CIBELES SL CIF B85841443) 

 

-Inserción de banner con enlace a web municipal, que será suministrado por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 900x200 

(para PC) y 300x600 (para móvil), en lugar prefente, en la web 

noticiasdealmeria.com durante un periodo mínimo de 7 días.   

 

La planificación final de la publicidad descrita quedará subordinada a las 

necesidades municipales, siendo coordinadas las fechas de publicaciones con los 

medios de comunicación y validadas por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento 

de Almería. ” 

 

2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (12345,00 €), más DOS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (2592,45 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (14937,45 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, nº de documento 

contable 220220055251, por importe de 16148,51 euros, del que habrá que anular 

la diferencia sobre los 14937,45 euros en que se ha de adjudicar el contrato.  

  

3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a CATORCE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (14937,45 €), 

IVA incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias de acuerdo 

con el desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada 

en el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en 

el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 

del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 19/12/2022, 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 
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(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

-  Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086 

-  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

-  Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

-  Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

-  Documento RC número  220220055251. 

 

5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 

63.4 del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración 

municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de 

transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a los  

interesados, al responsable del contrato, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

 

Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en el 

apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a 

la Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos  del Sector Público 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

11.2.- Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

30 de diciembre de 2022, sobre la contratación menor de suministro de cincuenta 

(50) licencias Windows Server 2022 Remote Desktop Service Cal en modo 

suscripción de tres años. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 
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segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-130 /2022 para 

el SUMINISTRO DE CINCUENTA (50) LICENCIAS WINDOWS SERVER 2022 REMOTE DESKTOP 

SERVICE CAL EN MODO SUSCRIPCIÓN DE TRES AÑOS.  

 

Visto el informe Jurídico de subsanación y modificación del punto primero 

de la  parte resolutoria del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 

de diciembre de 2022, firmado por la Técnica Superior de Gestión, el 10 de enero 

del actual, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria  y con los 

Antecedentes de Hecho siguientes: 

 

 “PRIMERO.- Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento, adoptado en sesión ordinaria celebrada, el día 30 de diciembre  de 

2022, en la que se aprueba por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

 3.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de cincuenta (50) 

licencias Windows, en modo suscripción de tres años, a la empresa SYRUP S.L por 

importe de 7.731,90 €. 

 

 Visto que se ha detectado en la Propuesta que ha servido de base para 

dicho Acuerdo el error siguiente: 

 

 “PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el suministro de cincuenta 

(50) licencias Windows Server 2022 Remote Desktop Service Cal  en modo 

suscripción de tres años, a la empresa SYRUP, S.L, con CIF nº B04036976 (...)”. 

 

Así, en el punto primero de la parte Resolutoria se ha consignado como CIF 

de la adjudicataria el  CIF nº B04036976, siendo este número  erróneo puesto que 

el CIF correcto de la empresa  SYRUP S.L  es el CIF nº B67671255”. 

 

SEGUNDO.- Teniendo en consideración que el error anteriormente descrito se 

evidencia de la sola lectura de la documentación obrante en el expediente de 

contratación menor para el suministro de cincuenta (50) licencias Windows, en 

modo suscripción de tres años (Expediente CM nº130/2022). Se trataría de un 

error patente y claro sin necesidad de acudir a un juicio valorativo o que 

implique la interpretación jurídica de normas jurídicas aplicables, por lo que 

el mismo puede ser calificado como un error material, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/20215, de 1 de octubre del procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), en virtud del 

cual: “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

 

Por consiguiente, no existe inconveniente legal alguno para que se eleve a 

la Junta de Gobierno local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.-  Modificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 

de diciembre de 2022, en relación al expediente CM 130/2022 de contratación 

menor de SUMINISTRO DE CINCUENTA (50) LICENCIAS WINDOWS SERVER 2022 REMOTE 

DESKTOP SERVICE CAL EN MODO SUSCRIPCIÓN DE TRES AÑOS, a la empresa SYRUP, S.L 

(..), en el punto primero de su parte Resolutoria. 

 

Donde dice: SYRUP S.L con CIF nº B04036976. 

Debe decir: SYRUP S.L con CIF nº B67671255. 
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 SEGUNDO.- Notificar esta modificación del  acuerdo a la empresa 

adjudicataria y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación, a la Responsable Municipal del contrato y 

al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 

y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

11.3.- Aprobación de la solicitud de tramitación de la subvención 

correspondiente, ante la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para 

afrontar la cofinanciación de la inversión en el espacio escénico del Auditorio 

Maestro Padilla. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “Examinado el expediente administrativo que se tramita en esta 

Delegación de Área, con motivo de tramitación de la solicitud de subvención, 

para la INVERSIÓN EN LA MODERNIZACIÓN SOSTENIBLE y MEJORA DE LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA DE LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE ESCENARIO EN EL 

AUDITORIO MAESTRO PADILLA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, PROYECTO LEDVISION, 

CONVOCATORIA 2022,  en base a la Convocatoria abierta mediante Resolución de 13 

de diciembre de 2022, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, donde 

se convocan, para EJECUTAR el año 2023, las subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, a la Inversión para la modernización y gestión 

sostenible de infraestructuras de las artes escénicas y musicales en Andalucía, 

y visto informe jurídico-técnico del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión y 

del Jefe de Sección Adscrito de fecha 10 de enero de 2023, Informe Técnico del 

Jefe de Sección, Técnico Medio de Gestión adscrito a la Sección Técnica y de 

Gestión de fecha 9 de enero de 2023, el CONCEJAL-DELEGADO de la DELEGACIÓN DE 

ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN en virtud de lo establecido en el Decreto del 

Excmo. Sr. Alcalde número 2453/17 de fecha 29 de septiembre de 2017, por el que 

se dispone aprobar la nueva estructura organizativa de las delegaciones de 

áreas y titularidad de las mismas, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, órgano legalmente competente para la adopción del presente 

acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 apartado 1 letra g) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 

la redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de medidas para la 

modernización del gobierno local, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Solicitar la tramitación de la subvención correspondiente ante la 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Q9155027G, Consejería de Cultura 

y Patrimonio Histórico (Junta de Andalucía), para afrontar la cofinanciación de 

la inversión en el Espacio Escénico del Auditorio Maestro Padilla en relación 

con la renovación y modernización eficiente y sostenible de la iluminación 

digital del escenario del mismo, acogiéndonos a lo establecido en la Orden de 
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21 de diciembre de 2021 (BOJA núm. 246, de 24 de diciembre) se establecen las 

bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, a la inversión para la modernización y gestión sostenible de las 

infraestructuras de artes escénicas y musicales en Andalucía, así como 

Resolución de 13 de diciembre de 2022, de la Agencia Andaluza de Instituciones 

Culturales, por la que se convocan para el año 2022 las subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva, a la inversión para la modernización y 

gestión sostenible de infraestructuras de las artes escénicas y musicales en 

Andalucía, con el siguiente presupuesto previsto de inversión: 

 

invesión prevista  Importes (IVA incluido)  

Adquisición de cabezas móviles wash y cob wash led 29.892,00 €  

Adquisición de proyectores de recorte led 94.277,00 €  

Adquisición mesa de control digital de iluminación+ 2 pantallas táctiles de 

24'' 16.910,00 €  

TOTAL 141.079,00 €  

 

Importes (IVA incluido)  

 

Teniendo en cuenta que la cuantía podrá oscilar entre el intervalo que resulta 

entre el importe mínimo del presupuesto, 20.000€, y la cuantía máxima, 

180.000€, y que el porcentaje máximo de la subvención es del 80% del 

presupuesto, solicitando un importe previsto de ayuda de 83.236,61 € (OCHENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO), 

realizando una aportación municipal prevista de 57.842,39 € (CINCUENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO) 

 

Concepto 

 

APORTACIÓN 

Subvención prevista solicitada 83.236,61 €  59 % 

Aportación Municipal Prevista 57.842,39 €  41 % 

 

141.079,00 €  

  

SEGUNDO.- Asumir el compromiso de habilitar el crédito necesario, para hacer 

frente a la aportación municipal prevista de 57.842,39 € (CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO), con cargo a 

la aplicación presupuestaria del Presupuesto Municipal del ejercicio 2023, 

inicialmente aprobado en sesión plenaria con fecha 21 de diciembre de 2022, 

pero estando supeditado a la publicación definitiva del mismo, para su entrada 

en vigor, denominada “INVERSIONES EN RECINTOS CULTURALES Y FERIALES” que 

contiene un importe presupuestado de 141.079,00 €  

 

TERCERO.- Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos 

subvencionables: Solo podrán considerarse como subvencionables los gastos 

realizados durante el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, no 

pudiendo superar el plazo de ejecución el 31 de diciembre del año posterior a 

la convocatoria, esto es, año 2023. 

 

CUARTO.- El presupuesto previsto del proyecto, tiene como objetivo renovar y 

mejorar la eficiencia energética, así como la calidad de los espectáculos en 

beneficio final de los ciudadanos y usuarios, a través de una inversión en la 

modernización de los sistemas de iluminación digitales, a través de un cambio 

en los proyectores de iluminación led, de bajo consumo energético y alta 

eficiencia lumínica, proyectores de iluminación robotizados e instalación de 
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sistemas digitales de control (mesas digitales de iluminación y pantallas 

táctiles, remotos...etc), teniendo en cuenta que en caso de que las solicitudes 

presentadas superen el crédito disponible, se establecerá un sistema de reparto 

por el cual la dotación se distribuirá en proporción a la puntuación obtenida 

en la fase de valoración hasta agotar el crédito disponible, en función de los 

criterios de valoración de la Convocatoria. 

 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo a la Intervención Municipal, así como 

a la Unidad de Contabilidad, a los efectos oportunos.” 

 

11.4.- Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 16 de diciembre de 2022, por el que se acordó dar el visto bueno a la 

delimitación territorial de la Zona del Centro Comercial Abierto. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“D. DON JESÚS LUQUE LÓPEZ Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio en relación al procedimiento administrativo relativo a Visto 

Bueno de la rectificación a la delimitación territorial de la Zona del Centro 

Comercial Abierto propuesta por la Asociación de Comerciantes y Profesionales de 

la Cañada visto el Informe Jurídico emitido por el Jefe del Servicio de 

Promoción de la Cuidad y Comercio de fecha de 11 de enero de 2,023 cuyos 

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho se reproducen a continuación: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

“1.- ANTECEDENTES DE HECHO 

 

1.- En fecha de 6 de mayo de 2.022 se presenta a través del Registro General de 

este Excmo. Ayuntamiento de Almería, número de registro de entrada: 2022027229, 

escrito por parte de la Asociación de Comerciantes y Profesionales de la Cañada, 

en virtud del cual se solicita emisión de informe de aprobación de la 

delimitación territorial relativa a la solicitud de Centro Comercial Abierto de 

la Cañada. 

 

Juntamente el interesado aporta planimetría al respecto así como fotocopia de 

los Estatutos relativos a la constitución de la Asociación de Comerciantes, 

Empresarios y Profesionales de la Cañada, del término municipal de Almería. 

 

Con fecha 16 de diciembre de 2022 en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local se acuerda dar el visto bueno a la delimitación territorial de la Zona del 

Centro Comercial Abierto propuesta por la Asociación de Comerciantes y 

Profesionales de la Cañada . 

 

Se ha detectado un error de hecho en la parte dispositiva del acuerdo en 

relación a la incorporación de una nueva calle , en concreto , la calle Juan 
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Castillo a la zona de delimitación territorial del Centro Comercial Abierto de 

La Cañada. 

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1.- La Orden de 6 de Julio de 2.021, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía en fecha de 13 de julio de 2.021 establece la regulación del 

procedimiento par la obtención del reconocimiento como Centro Comercial Abierto 

de Andalucía. 

 

En su artículo 3 se establece quienes pueden ser las entidades promotoras. En 

este sentido dispone que podrán promover el reconocimiento como centro Comercial 

Abierto de Andalucía de una determinada área urbana aquellas entidades, 

legalmente constituídas bajo cualquier forma jurídica, que agrupen empresas que 

realizan una oferta comercial, de servicios ocio o cultura. Igualmente establece 

entre otros, como requisitos mínimos, … que el proyecto de centro comercial 

abierto cuenta al menos cincuenta entidades asociadas a la entidad promotora 

dentro del área delimitada del mismo, … 

 

Pues bien a la vista de los Estatutos de constitución aportados por la Entidad 

interesada se puede observar como, en su artículo 6, dentro de los fines, entre 

otros, aparecen los siguientes: , … apoyar y fomentar el desarrollo industrial y 

económico de La Cañada de San Urbano, … defender a los asociados frente al 

intrusismo y la competencia desleal, … informar a sus asociados de posibles 

ayudas, subvenciones o sistemas de financiación convocados o existentes así como 

organizar actividades de formación y reciclaje que afecten al área productiva 

como a la gestión, … desarrollar actividades colectivas para dar a conocer y 

promocionar el comercio de La Cañada, … 

 

Por lo tanto y sin olvidar que la competencia para la obtención del 

reconocimiento, tal y como dispone el artículo 16 del presente cuerpo legal, 

corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia 

de comercio correspondiente al domicilio del centro comercial abierto para el 

que se haya solicitado el reconocimiento, el artículo 4,3 establece que la 

delimitación del Centro Comercial Abierto debe contar con el Visto Bueno del 

órgano de participación en materia de comercio del Ayuntamiento y estar incluida 

en los estatutos de la entidad gestora del mismo. 

 

Si bien de la lectura literal del artículo 4 de los Estatutos de aquella Entidad 

no se deduce cuales son expresamente los límites territoriales para los que se 

solicita el mentado reconocimiento no es menos cierto que dicho artículo hace 

mención a que el ámbito territorial de la Asociación en cuestión es La Cañada de 

San Urbano. Por lo tanto, y a los meros efectos de lo que compete a este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, podemos concluir que los estatutos de referencia 

habilitan a aquella Entidad a poder solicitar el reconocimiento de referencia 

asi como que la delimitación territorial estaría incluida en los mismos. 

 

2.- Aporta el interesado, junto con la petición, planimetría comprensiva de la 

delimitación de la Zona Centro Comercial Abierto indicando que los puntos de 

entrada y salida de la Zona Centro Comercial Abierto son los puntos indicados en 

el plano, concretamente Carretera de Níjar 9 a Carretera de Níjar número 311, 

Plaza Antonio de Torres, Calle Huerta Oliver número 13, Calle David de la 

Cañada, Calle San Urbano, Calle Playa de la Cañada, Calle Ramón Barroeta, Calle 

de Andalucía, Calle La Noria, Calle Aurora, Calle Real, Calle Sierra de las 

Estancias y Calle Rigoberta Menchú. 
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3.- Habiéndose detectado un error de hecho en relación a la delimitación 

territorial del Centro Comercial Abierto de la Cañada y, de conformidad con el 

artículo 109,2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento común de las 

Administraciones Publicas, se procede a su subsanación incorporando a la 

delimitación territorial de la Zona del Centro Comercial Abierto de la Cañada, 

la calle Maestro Juan Castillo 

 

Pues bien a la vista de dicha planimetría este Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

Área de Promoción de la Ciudad y Comercio puede concluir indicando que no existe 

inconveniente legal alguno para que la delimitación territorial propuesta por la 

Asociación de Comerciantes y Profesionales de la Cañada cuente con el Visto 

Bueno de esta Corporación Local. 

 

PROPUESTA 

 

A la vista de los antecedentes de hecho antes comentados y los Fundamentos de 

Derecho estudiados el funcionario que suscribe, Jefe del Servicio del Área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio hace la siguiente propuesta de resolución: 

 

1.- Que habiéndose detectado un error de hecho en la delimitación territorial de 

la Zona del Centro Comercial Abierto propuesta por la Asociación de Comerciantes 

y Profesionales de la Cañada se modifique la parte dispositiva en el sentido de 

que donde dice: “Otorgar el Visto Bueno a la delimitación territorial de la Zona 

del Centro Comercial Abierto propuesta por la Asociación de Comerciantes y 

Profesionales de la Cañada. Dicha delimitación será: Carretera de Níjar 9 a 

Carretera de Níjar número 311, Plaza Antonio de Torres, Calle Huerta Oliver 

número 13, Calle David de la Cañada, Calle San Urbano, Calle Playa de la Cañada, 

Calle Ramón Barroeta, Calle de Andalucía, Calle La Noria, Calle Aurora, Calle 

Real, Calle Sierra de las Estancias y Calle Rigoberta Menchu” debe decir: 

“Otorgar el Visto Bueno a la delimitación territorial de la Zona del Centro 

Comercial Abierto propuesta por la Asociación de Comerciantes y Profesionales de 

la Cañada. Dicha delimitación será:Carretera de Níjar 9 a Carretera de Níjar 

número 311, Plaza Antonio de Torres, Calle Huerta Oliver número 13, Calle David 

de la Cañada, Calle San Urbano, Calle Playa de la Cañada, Calle Ramón Barroeta, 

Calle deAndalucía, Calle La Noria, Calle Aurora, Calle Real, Calle Sierra de las 

Estancias y Calle Rigoberta Menchu y Calle Maestro Juan Castillo.” 

 

11.5.- Declarar desierto el contrato de asistencia en la gestión de solicitudes 

y ejecución de la actuación subvencionada para el fomento de la regeneración 

urbana y rural en el municipio de Almería delimitación “Pescadería – Avenida 

del Mar”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de SERVICIOS DE 
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““ASISTENCIA EN LA GESTIÓN DE SOLICITUDES Y EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

SUBVENCIONADA PARA EL FOMENTO DE LA REGENERACIÓN URBANA Y RURAL EN EL MUNICIPIO 

DE ALMERÍA DELIMITACIÓN “PESCADERÍA- AVENIDA DEL MAR, visto el informe emitido 

por el Jefe de Servicio Jurídico de fechas 12/01/2023. 

 

VISTO que mediante acuerdo de Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 

11 de noviembre de 2022, se procedió a la aprobación del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

correspondientes a los servicios de “ASISTENCIA EN LA GESTIÓN DE SOLICITUDES Y 

EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA PARA EL FOMENTO DE LA REGENERACIÓN 

URBANA Y RURAL EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA DELIMITACIÓN “PESCADERÍA- AVENIDA DEL 

MAR, sobre la base de inicio de expediente de la Sra. Concejal Delegada del Area 

de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 15/02/2022 e informe de necesidad de la 

Jefe de Servicio Técnico de la GMU de la misma fecha. 

 

VISTO que con fecha 14 de noviembre de 2022 se ha insertado para pública 

concurrencia anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería, 

alojado en la Plataforma de Contratación del Estado, y en la Plataforma de 

Contratación Electrónica del Ayuntamiento de Almería (VORTAL) accesible en la 

web: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

 

VISTO que en el plazo de presentación de solicitudes, que finalizó el pasado 29 

de noviembre de 2022, a las 14:00 horas, no tenido entrada proposición alguna. 

 

Tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Declarar DESIERTO el contrato de ASISTENCIA EN LA GESTIÓN DE 

SOLICITUDES Y EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA PARA EL FOMENTO DE LA 

REGENERACIÓN URBANA Y RURAL EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA DELIMITACIÓN “PESCADERÍA- 

AVENIDA DEL MAR, tramitado mediante procedimiento abierto simplificado, por no 

concurrir proposición alguna en el plazo conferido al efecto. 

 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

12.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y quince minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”. 
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